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AUMENTO DE CAPITAL Y ROFORNMA DO TSTATUTOS 
  

OTORGADO POR: AUTOREPUOSTOO TUISANSAL CIie LTDA. 

POR:  100.000.000,00 
  

NUBZRO DE COPTAS DADAS:— 

Capital de la Renública. del Bcua- 
Y LK 

dor, hoy día miércoles diecisiete de Julio de 

"3N_ la ciudad de “uito, 

mil novecienj; 

tos noventa y seis; mite mí 01 Notario Sexto de este Cantór 
7 Y 

—Anctor éctor Yallajo Espinoza, comparece el señor Victor, 

_Tello Reyns, én su colidad de Gerente de la Corpañia AUTC 

  

RIPUESTOS TELSANSADL CIa. LTDA., según el nombramiento que 
  

se nsresy, de este vecincario, ecuatoriano, casado, mayor 
  

“ge edad, portador de su códula de ciudadanía, 3 quien conoz 

co de que doy fé y dice:.ue celebra 121 contrato que se con 
  

tiene en la siguiente minuta:- STTOR NOTARIO:- Sírvase =u- 
  

  

torizar en el Registro de Escrituras Públicas 9 su cargo, 

una de la que conste el svumento de capital y reforma de es? 

tatutos sociales de la compuñlo "AUTCRTPUESTOS TULSANSAD 
  

ro 
CIá. LTDA., de acuerdo con 13s siguientes clóíusulas:- PRIMA 
  

RA CONPANTOCIENDE:- Compsrece 31 otorrariento de esta =s- 
  

ecritura públic», el soñor Tíctor Tello Reyna; 42 estado ci 

vil casado, ecuatoriano, domicilindo en esta ciudad en su 
  

calidad de Gerente y Reprosentante Lesa1l, debidamente Jutoy 
  

zado por ls Junta General Universal de socios, celebrada 

el veinte y cinco de Junio de mil novecientos noventa y     séis.- SIGUNDA- ANTSCUDANDIS:- La Corpañia "AUTOR PUESTOS
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MAODSANSAL Clñ. LEIDA... se constituyó rodisnte escritura pú- 

blico otoregsda ante el Hobario Vigósimo Noveno del Cantón 

«vito, el cinco de Cetubre de mil novecientos ochenta y nu 
  

a D ve y inscribió on 21 Reristro Mercantil del mismo Cantó 

el ocho.de diciembre del mismo año, con un capital de SETE 
  

CIENTOS VOINTO MIL SUCRE. PERCHRA:-.Por.escritura celebr 
  

da ante el Notario Vimyós imo Noveno de este Cantón 71 veint SY
 

  

y cuatro de octubre de mil novecientos noventa, (inscrita e 
  

el Registro Nercantil el veinte y tres de Noviembre del añ 
  

aumento su capital Cde SETICTÓNTOS VERINOS MIL SUORSS, A 
    

TRUINTA MILLONOS "7 SUCRES, medianto compensación de crédi 
  

  

AUTORRDUTSTOS POLLS ANSAL CIA. LIDA, en cumplimianto de lo   

resuelto por la Junta General Univarss1 de Jocios realiza 
  

do el veinte y cinco de Junio de mil nov*cientos noventa y] 
  

  

  

  

de los ocios bajo 21 

  

  

tal sea reforman sus estatutos sociales, concretomente :el 
  

Título sesundo.- Del capital social y porticipaciones.- PE) 

  

ARTICULO CINCO.- CAPITAL SOCIAL. 7 MH enpital de la compa 
  

ñía es el de CIENTO TIBINTA UTLLÓNES DE SUCRES, dividido 
  

en ciento treinta mil participaciones iguales e indivisi- 
  

__bles de un mil sucres de valor caida una.- ¡ARTICULO SBIS.-   
CUINTA:- Como consecuencia del mencionado sunento de .cupi- 

  B1 capital social de CIENTO TROTNDA LTLLONES DB SUCRES, 
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se encuentra integromente suscrita y vamodo, acorde con el 
  

detalle que consta en el »pcta.- Aeremue usted, señor Nota. 

rio las demás clíusulais de estilo necesarias para lo plena / 

validez de este instrumento.- f) Dry Armando Prado lusri ed / 4 
  

Y 
Matrículas número 1.6599 C.A.C.- Haste aquí la minuta que 

el compsreciente lo rstifica y acepta en todas sus partes.- 

Leida esta escritura al comporeciente, integramente, por 
  

mí_el Wot»rio, en unidsd de acto, se rotifica y firma con 

el suscrito Noterio de todo lo cual doy fé. 
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Quito, 30 abrí1/1996 

Señor 
Victor Hugo Tello Reina 
Presente,- 

y 

De mi consideración: 

Cúmpleme llevar a su conocimiento, que la Junta 
co General Universal de Socios de la Compañia " AUTO REPUESTOS TELSANSAL 

Cia. Ltda. ' llevada a cabo el día de hoy, acorde con las disposicio- 
nes legales y a los eutatutos sociales, desígno a usted como CERENTE 

de la Eupresa, por el tiempo de tres años, correspondiendole la re - 
presentación legal y extra-judicial de la Compañía. 

Aprovecho la oportunidad para reiterarle mís sen- 
timientos de consideración y estima. 

E 3 
ACEPTO L oyo 

Ale 
Victor, ugo Téllo Reiná - 

€. E No 170202487-6 

    
   

AUTOREPUESTOS TELSANSAL Cia. Ltda. se constituyó mediante escriturá 
pública celebrada ante el señor Notario Vigesimo Noveno del Cantoñ 
Quito doctor Rodrigo Salgado Valdez, el 5 de octubre de 1.989, é 
inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Quito el 8 de dicienbté 
del mismo año. 

“Con cola lecha queda inrerta el pue. 

cocer anto o 1 ZN BO 127 
gistin de Won) ab. 

Quilo, a. : 30 dais 
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ACTA. DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE ¿SOCIOS DE eb COMPAÑIA. “AUTOREPYESTOS 5 
areon GaaSy Pe oberimsT 

My SAN L; T v ÑN - L SA CIA» PI DA. LIE "ADA | A_BFECIO EL DIA HARTES ET O 

JUNO DE MEL N NOYECLENTOS [NOVENTA Y ¿BELO - 2 hsbiriueay 104 ederiga az yY_ 

-En-la ciudad-decQuito,-arlos;veinte;y cáncodiagatelsmes «de dpnléndo 1041 

. novecientos noventa y seis, a laspdies de damañana, npucontránde pe, prg sen 

te todo-el cápital"soblaloder "AUTOREPUESTOS TELSANSAL, CHAN PTDA["opnoe2 do- 
micilio ubicado en la Avenida 10 de Agosto No.3922 y Guayana s, repsesentadó 

porlos señores $ Víctor Tello Reyna,Ana María Salgado Páez y Jullo Sandoval 

"del Herb, "resuelven por unanimidad instalarse en junta genéráal tnfveñéal 

eR virtud 48 10 dispuesto por el ARE!” bio AR late dc csHbaritas vigente, con 

la finalidad de tratar lo siguiente sy ATA TARA 

1.-Aumento de capital y reforma de «estatutos de la compañfa, PE E 

Bajo la presidencia del ¿Senpr.. Julio Sando val del Hierro y como' secretario 

el señor Víctor ello Boza, se instala la Junta general universal de so- 

cios una vez que ha sido constatado el quorum por secretaría. 

La presidencia manifiesta a los socios que es de gran importancia aumentar 

el capital socíal ya que de esta manera se cumpliría con mayor eficacia con 

el objeto social que fuera constituida la empresa, 

Que el aumento de capital propuesto y al que todos los socios estan de acuer- 

do sería de CIRN MILLONES DE SUCRES financiado mediante aportaciones de los 

socios +: bajo el sidema de compensación de créditos. 

Como consecuencia del mencionado aume nto de capítal se reforman sus estatutos 

sociales, conoretamente el Título Segundo, en sus artículos cinco y sela los 

mísmos que dirán $ TITULO SEGUNDO.-—DEL CAPITAL SOCIAL Y PARTICIPACIONES. - 

ARTICULO CINCO+.- CAPITAL SOCIAL.- a ta e. compatila es el de CIENTO 

TREINTA MILLONES DE SDCRES,Uhvidido an eJEGÍO treinta míl participaciones, 

iguales e indivisibles de un mil sucres de valor cada una.-ÁRTICULO SEIS,- 

o El capital social de CIENTO TREINTA MILLONES DE SUCRES, se encuentra inte- 

gramente suerito y pagrado,acorde con el siguiente detalle + 

  

  

NOMBRE DEL SOCIO CAPITAL ACTUAL EN AUMENTO NUMERO DE 

PARTICIPACIONES 

Víctor Tello Reyna 19'959.000 66'000.000 85.959 

Ana María Salgado 42,000 1'000.000 1.042 

Julio Sandoval del Hierro 9'999.000 33'000.000 42.999 y 

SUMAN Ss 30'000.000 100'000.000 130.000 | 

La Junta General por unanimidad ratifica y aprueba todas las aotiacionés 

cumplidas por el Presidente y Gerente hasta la presente fecha, y facultan 

al Cerente para que proceda a firmar las correspondientes escrituras Féela- 

cionadas con el aumento de capital y reforma de estatutos. 

cs e e er
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se Lompbaniss mediante resolucion muiumera “el Ll. Ll. 2d, dictada el 

veinte ve no de noviembre de mil novecientos noventa y sels tomé 

nota alo margen de la matriz de la escritura pública celebrada 

ante mi Doctor Héctor Vallejo Espinoza, Notario Sexto del Cantón 

Guito, de fecha diez y siete de iulíio de mil novecientos noventa 

v seis del Aumento de Capital y Keforma de los Estatutos de la 

Compañía Autorepuestos lelsanal Cia Ltde, de la aprobación hecha 

por la Superintendencia de Compañias.” Quito. a dos de febrero de 

mil novecientos noventa Y sLete, 

   

  

        
¿tor Vall já Kspinoza 

TON QUITO 
L- 

MOTAR IA SEXTO       
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COURIER AdAuto Repuestos-Telsansal Cía. Ltda. "Nissan 
TOYOTA TROOPER 

SUZUKI  omeccion: AVENIDA 10 DE AGOSTO 3922 Y GUAYANAS - TELEFONO 449-225 SAN REMO 

  

Yo, Victor Hugo Tello Reina, Gerente y Representante 

legal de Autorepuestos Telsansal Cia, Ltda., declaro 

bajo juramento que el cuadro de integración de Capital 

es correcto y esta de acuerdo con los libros contables. 

  

  

o - e 

s La firma que antecede es propia del señor Victor H. 

Tello Reina, según el documento de identificación 

que me presenta.- Quito, a 21 de Noviembre de 1.9096 

 



RAZON o: Mediante Resolución N* 96.1.1.1. 3149, dictada por 

la Superintendencia de compañías el 21 de Noviembre de 1996, 

fue aprobada la escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA: AUTOREPUESTOS 

TELSANSAL CIA. LTDA., otorgada ante el Notario Sexto del 

Cantón Quito el 17 de julio de 1.996- Tomé nota de este 

particular al margen de la matriz de la escritura” de constitución 

antes referida, celebrada en esta Notaría el 5 de. Octubre de 

1989.- Quito, a tres de Febrero de mil novecientos noventa y 

  

    

ocho. - 

Y, <227, 
DOCTOR E ÍRIQUE VILLAFUERTE 

NOTARIO VIGESIM_ÑOVENQ SUPLENTE DEL CANTON QUITO 

    

      

   

E Dr. 

WS Rodrigeoa sado Valdez 
NOTARIO 25 
  



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

  

ta fecha queda inscrito el presente documento y la RESOLUCION 

número TRES MIL CIENTO CUARENTA Y NUEVE DEL SR. INTENDENTE DE 

COMPAÑIAS DE QUITO DE 2í DE NOVIEMBRE DE 1996, bajo el número 

1041 del Registro Mercantil, tomo 12?,.- Se tomó nota al margen 
de la inscripción número 2330 del Registro Mercantil de ocho 

de diciembre de mil novecientos ochenta y nueve,a fs.4251 tomo 
120.- Queda archivada la segunda copia Certificada de la 

Escritura Pública de Aumento de Capital y Reforma de Estatutos 
de la Compañia  ” AUTOREPUESTOS TELSANSAL CIA. LTDA.".- 

Otorgada el 17 de julio de 1996, ante el Notario Sexto del 
cantén Quito, DR. HECTOR VALLEJO ESPINOZA..- Se fijó un 

extracto signado con el número 0676.- Se da así cumplimiento a 
lo dispuesto en el Art. TERCERO de la citada Resolucion de 

conformidad a lo establecido en el decreto 733 de 22 de agosto 
de (19753, publicado en el Registro Oficial 878 de 29 de agosto 
del mismo año .- Se anotáó en el Repertorio bajo el número 
012582.- Quito, a seis de mayo de mil novecientos noventa y 

ocho.” El REGISTRADOR .- 

  
td .” 

 


